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COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 014 DE 2025
(octubre 21)

Cuatrienio Constitucional 2022-2026
Salón: José Fernando Castro Caicedo

Legislatura del 20 de julio de 2025 al 20 de 
junio de 2026

Artículo 78 Ley 5ª de 1992
Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez:
Buenos días, honorables representantes. 

Secretario, procedamos con llamado a lista para 
verificar el quorum.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, señor presidente. Certifica la Secretaría 

que se va a realizar el primer llamado a lista. 
Caicedo Angulo Cristóbal 
Caicedo Navas Diego Fernando
Carvalho Mejía Daniel
García Ríos Alejandro
García Ospina Pedro Baracutao
Gómez Castaño Susana 
González Hernando
Herrera Rodríguez Irma Luz 
Montaño Arizala Gerson Lisímaco

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Ochoa Tobón Luis Carlos

Rincón Gutiérrez Haiver 

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio

Salamanca Torres Jaime Raúl

Sogamoso Ingrid Marlén 

Señor Presidente, certifica la Secretaría que en el 
primer llamado a lista han contestado 14 honorables 
representantes. Presidente, tenemos quorum 
decisorio.

Se hicieron presentes en el transcurso de la 
sesión, los honorables representantes:

Cuello Baute Alfredo Ape

López Tenorio Julián David 

Sánchez Carreño Yulieth Andrea

Triana Rincón Eduard Alexis 

Con excusa:

Hernández Dorina

Torres Romero Dolcey

Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez:

Gracias, secretario. Teniendo en cuenta que 
existe quorum decisorio en los términos del artículo 
91 de la Ley 5ª, ábrase la sesión y proceda de lectura 
al orden del día.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 

Gracias, Presidente. 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2022-2026
Lugar: Salón de Sesiones “José Fernando Castro 

Caicedo”
Legislatura del 20 de julio de 2025 al 20 de 

junio de 2026
(Primer Período de Sesiones del 20 de julio al 

16 de diciembre de 2025)
Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992.

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 21 de 

octubre de 2025
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Aprobación de actas

Acta número 06 del 2 de septiembre de 2025
III

Estudio, discusión y votación de proyectos de 
ley en primer debate

1.	 Proyecto de Ley número 014 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival del Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales.

Autores: honorable Representante Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, honorable Representante 
Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Ponentes: honorables Representantes Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño (Coordinadora Ponente), 
Haiver Rincón Gutiérrez.

Publicación: Gacetas PL 1358/2025, PPD 
1939/2025

Anunciado: 14 de octubre de 2025
2.	 Proyecto de Ley número 038 de 2025 

Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para la personalización obligatoria 
de las tarjetas SIM y se implementan medidas para 
fortalecer la seguridad en la venta y uso de servicios 
de telefonía móvil en Colombia.

Autor: honorable Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo.

Ponente: honorable Representante Haiver Rincón 
Gutiérrez.

Publicación: Gacetas P.L. 1229/2025, PPD 
1939/2025

Anunciado: 14 de octubre de 2025

IV
Anuncio de proyectos de ley, de conformidad 

con el artículo 8° del Acto Legislativo número 01 
del 3 de julio de 2003.

V
Lo que propongan los honorables 

representantes
El Presidente,

Haiver Rincón Gutiérrez.
El Vicepresidente,

Luis Carlos Ochoa Tobón.
El secretario General,

Raúl Fernando Rodríguez Rincón.
Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.
Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez: 
¿Aprueban los señores representantes el orden 

del día leído?
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.
Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez: 
Sírvase, dar lectura al siguiente punto del orden 

del día, señor secretario.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, señor presidente. Acta número 6 del 2 

de septiembre de 2025. Han presentado constancia 
de no aprobación, Presidente, de la presente acta, 
el doctor Alfredo Ape Cuello, la doctora Susana 
Gómez, el doctor Haiver Rincón y el doctor Jaime 
Raúl Salamanca. 

Señor Presidente, han sido leída el acta y las 
constancias de no aprobación de la presente acta 
para su respectiva consideración, señor presidente.

Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez: 
Gracias, señor secretario. ¿Aprueban los 

representantes el acta leída?
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 

Acta número 6 del 2 de septiembre de 2025, con 
constancia de no aprobación de las mismas del 
doctor Alfredo Ape Cuello, de la doctora Susana 
Gómez, del doctor Haiver Rincón y el doctor Jaime 
Raúl Salamanca. 

Tercero Presidente, estudio, discusión y votación 
de proyectos de ley en primer debate. Primer 
Proyecto.

Proyecto de Ley número 014 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival del Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales.

Autores: honorable Representante Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, honorable Representante 
Josué Alirio Barrera Rodríguez.
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Ponentes: Honorables Representantes Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño (C. P.), Haiver Rincón 
Gutiérrez.

Publicación: Gacetas PL 1358/2025, PPD 
1939/2025

Anunciado: 14 de octubre de 2025.
Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Con los buenos días secretario, sírvase leer la 

proposición con que termina el informe de ponencia.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, doctor Luis Carlos Ochoa, Representante 

a la Cámara del Partido Liberal colombiano del 
departamento de Antioquia y Vicepresidente de esta 
célula legislativa. Señor Presidente, el doctor Eduard 
Triana está solicitando la palabra con su venia.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Señor Representante del Centro Democrático, 

Eduard tiene la palabra.
Honorable Representante Eduard Alexis 

Triana Rincón: 
Gracias Presidente. Muy buenos días. No, 

Presidente, lo que pasa es que tengo un impedimento 
en ese primer proyecto de ley dado a una actividad 
económica de mi familia.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Vamos a someter el impedimento. Y se pone a 

consideración el impedimento del doctor Eduard 
Triana.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, doctor Ochoa. Honorables representantes, 

se somete a consideración el impedimento por parte 
del doctor Eduard Triana. 

“IMPEDIMENTO
PROYECTO DE LEY NÚMERO 014 DE 2025 

CÁMARA
“por medio de la cual se declara Patrimonio 

Cultural de la Nación el Festival de la ciudad 
de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales”.

En virtud de lo previsto en el artículo 182 
de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 286, 291 y s.s. de la Ley 5ª de 
1992, me permito poner en su consideración y 
además solicitarle se ponga en consideración de 
la Comisión Sexta la Cámara de Representantes, 
mi impedimento para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de Ley número 014 del 2025 
Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de las Naciones Festival de Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales”.

Lo anterior; toda vez que mi cónyuge y pariente 
hasta dentro del segundo grado de afinidad, 
desarrollan actividades económicas en torno al 
sector arrocero, de tal forma que eventualmente 
podría presentarse un conflicto de intereses al ser 
beneficiados o afectados con este proyecto de ley”.

Eduard Alexis Triana Rincón,
Representante a la Cámara.

Doctor Luis Carlos Ochoa, de conformidad con 
la Ley 5ª de 1992, el presente impedimento tiene que 
ser votado de manera nominal. Señor Presidente, 
si me permite, proceder a realizar la votación del 
respectivo impedimento.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
De manera muy especial a los compañeros que 

se encuentren en las oficinas, por favor acercarse ya 
a la comisión para votar unos impedimentos y tener 
el quorum suficiente, por favor, de manera muy 
especial.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Voto por el “SÍ”
Herrera Rodríguez Irma Luz 
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Ochoa Tobón Luis Carlos
Voto por el “NO”
Caicedo Angulo Cristóbal 
Caicedo Navas Diego Fernando
García Ríos Alejandro
García Ospina Pedro Baracutao
Rincón Gutiérrez Haiver 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Salamanca Torres Jaime Raúl
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sogamoso Ingrid Marlén 
Ruego a los compañeros que se encuentren en las 

oficinas, se acérquese a la comisión para votar los 
impedimentos. 

En relación, al proyecto de ley “por medio del 
cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación 
el Festival del Arroz de la ciudad de Aguazul y se 
autorizan apropiaciones presupuestales.” 

El doctor Eduard Triana, honorables 
Representantes, ha manifestado su impedimento toda 
vez que su cónyuge y parientes tienen actividades 
económicas relacionadas en torno del sector. 

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Cierre la votación, señor secretario por favor.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, señor presidente. Señor Presidente, 

anuncia la Secretaría que han votado 9 representantes 
de manera negativa, 3 lo han hecho de manera 
positiva. Ha sido negado señor presidente, el 
impedimento del doctor Eduard Triana. Bienvenido 
doctor Vladimir Olaya Mancipe, Representante a la 
Cámara del departamento del Casanare, autor del 
mencionado proyecto de ley. 

Señor Presidente, ha sido negado el impedimento 
del doctor Triana, se certifica por la Secretaría que el 
doctor Eduard Triana se encuentra fuera del recinto y 
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se le convoca al doctor Triana a que se haga presente 
toda vez que ha sido negado su impedimento.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Señor secretario, sírvanse leer la proposición con 

que concluye el informe de ponencia.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias. Querido Presidente. 

“PROPOSICIÓN
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, 

propongo a la Comisión Sexta de la Cámara de 
Representantes dar Primer debate al Proyecto de 
Ley número 014 de 2025 Cámara, “por medio de 
la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación 
el Festival del Arroz de la ciudad de Aguazul y se 
autorizan apropiaciones presupuestales.” 

Haiver Rincón Gutiérrez Yulieth Sánchez,
Representantes a la Cámara.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición con 
la que concluye el informe de ponencia. Está abierto 
Presidente, el registro para solicitar honorable 
Representante, si a bien lo tienen sustentar el informe 
de ponencia que ha sido leído. Señor Presidente.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
¿Alguno de los ponentes desea sustentar la 

ponencia? Tiene la palabra el señor presidente de la 
comisión, Haiver Rincón.

Honorable Representante Haiver Rincón 
Gutiérrez:

Gracias, Presidente. Gracias, Mesa Directiva y 
honorable representante de esta importante comisión. 
Quiero darle también los agradecimientos aquí a 
nuestro autor de este importante proyecto, al doctor 
José Alirio Barrera y al doctor Edinson Vladimir 
Olaya, quienes de alguna manera, de manera 
muy positiva, quieren exaltar y quieren reconocer 
oficialmente un festival que en Aguazul (Casanare), 
pues es importante por su actividad económica, su 
actividad cultural, su actividad tradicional y todo lo 
que con lleva en raíz al cultivo de arroz en el marco 
de este territorio y de la gran llanura que realmente 
representa este territorio al cual hoy se le quiere dar 
este reconocimiento.

Este es un proyecto que realmente se le permite 
crear una jurisprudencia constitucional, para poder 
que en el marco del desarrollo de estas actividades 
que ya las viene ejerciendo el municipio, pues pueda 
acceder a recursos de manera directa del Gobierno 
nacional. Este proyecto nos permite de alguna 
manera impulsar un motor importante que tiene ese 
territorio, que es un motor de desarrollo económico, 
de desarrollo social, de desarrollo turístico, para el 
cual Aguazul Casanare se ha preparado, se ha venido 
preparando con su gente y se ha venido dándole un 
relevo generacional a este cultivo y a esta tradición 
que realmente el llano colombiano hoy como mayor 
productor de arroz del país, tenga una relevancia de 
alguna manera en tener un festival especial, para 
este cultivo de arroz, que también lo hemos pedido 

para que en otros sectores del país pues de alguna 
manera en unas futuras ocasiones pues también 
tengan la posibilidad de presentar estas actividades 
y aprovechar estas festividades que va a generalizar 
hoy Aguazul Casanare para el país y para el mundo.

De aprobar positivamente este proyecto, de 
verdad que le vamos a permitir a una región que siga 
incentivándose, que siga mejorando su calidad de 
vida, que siga preparándose con un mejor anhelo a 
que este cultivo sea uno de los cultivos de desarrollo 
patrimonial, cultural y de uso tradicional en el 
territorio para conservar este legado y fuera de eso 
mejorar sus economías, tanto como las economías 
sociales y economías de patrimonios propios y 
patrimonios empresariales que tiene este territorio. 

Pues quisiera también que el autor del proyecto, 
doctor Vladimir, si usted le quiere compartir un poco 
más de esta ponencia positiva, pues es bienvenido a 
esta comisión.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

Muchas gracias señor presidente, Tiene la palabra 
el doctor Vladimir Olaya, Representante autor de 
este proyecto.

Honorable Representante Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe: 

Gracias señor presidente y quiero agradecerle 
infinitamente al representante, coordinador, ponente, 
a mi compañera Yulieth Sánchez, quien también es 
ponente de este proyecto de nuestro partido también, 
gracias a todos los miembros de la Comisión Sexta, 
secretario, usted, a toda la Mesa Directiva por 
acoger positivamente esta intención que tenemos los 
aguazuleños, que tenemos los casanareños, pero que 
también tenemos, tienen en el país representantes 
culturales, representantes sociales y por supuesto 
políticos que a lo largo y ancho del territorio nacional 
cultivan este maravilloso cereal que en municipios 
como el mío, Aguazul (Casanare), es el eje vertebral 
para que se conmemore año a año el festival, y 
reinado nacional del arroz, que por supuesto acoge a 
propios, a turistas nacionales e internacionales para 
que puedan evidenciar lo que históricamente ha 
representado la cultura del arroz. 

Así que yo quiero solicitarles respetuosamente, 
ya para entrar al tema de la votación, que respalden 
irrestrictamente este proyecto que no solamente 
representa el municipio de Aguazul, sino también a 
todo el departamento de Casanare, quien se volca año 
a año, repito, a conmemorar, a celebrar esta actividad 
económica y actividad cultural en mi maravilloso 
municipio. Muchas gracias de verdad, Presidente y 
secretario y a mis compañeros representantes que 
hoy tienen el honor de ser ponentes de este proyecto, 
muchas gracias.

Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez:

Muchas gracias, doctor Vladimir. No sé la 
doctora Yulieth. Muy bien, entonces secretario, 
puede continuar con la orden.
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Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Señor Presidente, está en consideración la 

proposición con la que concluye el informe de 
ponencia.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Señores representantes, está la discusión de la 

proposición que termina el informe de ponencia. 
Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueban la proposición que termine 
el informe de ponencia?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Ha sido aprobado, señor presidente. doctor 

Vladimir, gracias por su deferencia y sobre todo por 
su trabajo juicioso en esta comisión.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Señor secretario, continuar con la orden del día.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Señor Presidente, me permito rendirle informe 

sobre el articulado. El mencionado proyecto de ley 
consta de cuatro artículos. El artículo 1° tiene una 
proposición que ha sido dejada como constancia 
y el artículo 3° tiene una proposición que ha sido 
elaborada por el autor, el doctor Haiver Rincón, por 
supuesto avalada, me voy a permitir leerla, señor 
presidente, para que procedamos a la votación en 
bloque del mencionado proyecto de ley. 

“PROPOSICIÓN MODIFICATORIA
Adicionando un párrafo nuevo en el artículo 3° 

del Proyecto de Ley número 014 de 2025 Cámara, 
“por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival de Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales.” 

El artículo 3° propuesto en el informe de ponencia 
para primer nivel de Cámara es el siguiente:

Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente 
ley, y de conformidad con los artículos 334, 339 y 341 
de la Constitución Política, autorizase al Gobierno 
nacional para efectuar asignaciones presupuestales 
e incorporarlas en las leyes de presupuesto, ley de 
apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo, a fin 
de lograr el diseño y construcción de las siguientes 
obras:

a)	 Concha acústica, como escenario cultural 
y musical donde se desarrollan las actividades 
propias del Festival del Arroz.

b) 	 Parque alusivo a la cultura identidad 
llanera y del arroz. 

Parágrafo 1°. Esta asignación presupuestal 
es independiente de cualquier otra partida del 
Gobierno nacional haya dispuesto o disponga en el 
futuro, para la construcción de las obras anteriores 
mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, tanto la 
Alcaldía Municipal de Aguazul como la Corporación 
del Festival del Arroz podrán acceder a recursos de 
cooperación internacional que propendan por el 
desarrollo del festival bajo los elementos de historia, 

patrimonio y cultura, además de donaciones de 
privados, particulares, entre otros. 

Parágrafo 2°. El festival estará oficialmente 
incluido dentro de los boletines informativos del 
Ministerio de Cultura referente a la festividades 
y eventos culturales de la Nación con el fin de 
promover, divulgar y difundir la cultura e identidad 
llanera ligadas artríticamente con el arroz.

Se propone modificar el artículo 3°. adicionando 
un nuevo parágrafo así:

Parágrafo 3°. Los municipios del territorio 
nacional donde se dónde el cultivo y la producción 
de arroz constituyan una de las principales 
actividades económicas podrá celebrar actividades 
culturales, artísticas y folclóricas relacionadas con 
esta práctica agrícola, y acogerse a los beneficios y 
disposiciones de la presente ley previa verificación 
y reconocimiento por parte del Ministerio de la 
Cultura.”

Haiver Rincón Gutiérrez,
Representante a la Cámara.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Señores representantes, anuncio que ha sido 

abierta la discusión del articulado. Anuncia que se 
va a cerrar, que ha cerrado, ¿aprueban los artículos? 
Tiene la palabra, doctor Jaime.

Honorable Representante Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Gracias, Presidente. Para resaltar la importancia 
de este proyecto, creo que en momentos en que los 
cultivadores de este producto tan importante para 
la soberanía, y seguridad alimentaria de Colombia 
viven tiempos difíciles, llega enhorabuena este 
proyecto, iniciativa de nuestro colega Vladimir, que 
por supuesto tendrá todo nuestro respaldo, nuestro 
acompañamiento y no solamente en este tema los 
arroceros de Colombia, cuentan conmigo, sino que 
también en todas las causas que lleven a dignificar y 
a darle un reconocimiento justo a la labor de nuestros 
campesinos, de nuestros productores agropecuarios, 
especialmente porque la gran mayoría son de una 
tierra hermana a donde soy yo, que soy boyacense, 
una tierra que queremos mucho y que siempre se 
merecerá lo mejor. 

Así que cuente con nuestro respaldo querido 
congresista, en esta Comisión Sexta para esta 
importante iniciativa. Desde ya anuncio mi voto 
positivo.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Gracias doctor Raúl. Entonces, continuando con 

orden, anunciamos que sigue abierta la discusión 
sobre el articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueba la comisión los artículos?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Cuarto, señor presidente, han sido aprobados los 

artículos 1°, 2°, 3° con la proposición que ha sido 
leída, avalada y aprobada por el señor Ponente del 
proyecto y el artículo 4º. Presidente, continuaría por 
aprobar el título y la pregunta.
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Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Secretario, entonces título y pregunta. Se abre la 

discusión sobre el título leído.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, Presidente. Título del proyecto de 

ley “por medio del cual se declara patrimonio 
cultural de la Nación el Festival de Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales.” Presidente, el mencionado título 
no tiene proposiciones y se les pregunta a los 
honorables Representantes miembros de esta célula 
legislativa ¿si es su querer que el mencionado 
proyecto de ley continúe su trámite en la plenaria de 
esta corporación?

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Se abre entonces la discusión sobre el título leído, 

título y pregunta, continúa la discusión, anuncio que 
va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban los miembros 
de la comisión el título leído?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Ha sido aprobado por unanimidad, señor 

presidente. El título es el querer de los honorables 
Representantes que el mencionado proyecto de ley 
continúe su trámite en la plenaria de esta corporación.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
¿Quieren entonces algún representante que 

quiera intervenir? Doctora Yulieth.
Honorable Representante Yulieth Andrea 

Sánchez Carreño: 
Gracias, Presidente. Con los buenos días, para 

todas las personas presentes, simplemente darles 
los agradecimientos a mis colegas por acompañar 
en su totalidad este proyecto. El Festival del Arroz 
es un proyecto que dinamiza la economía local, que 
dinamiza el turismo, la gastronomía y por supuesto 
los emprendimientos culturales. Nuevamente 
muchas gracias y los esperamos en el parrandón del 
Festival en Aguazul en el mes de enero. ¿Cierto? 
Muchísimas gracias Presidente. Todos invitados. 
Palco.

Presidente, Haiver Rincón Gutiérrez:
Muchas gracias, doctora Yulieth Andrea Sánchez. 

Entonces continuemos, secretario con el orden 
del día, tiene la palabra el doctor Haiver Rincón, 
Presidente de la Comisión.

Honorable Representante Haiver Rincón 
Gutiérrez: 

Gracias, gracias Presidente, de verdad que es 
un placer y es un honor poder apoyar de manera 
positiva con este proyecto y además con nuestro 
compañero Vladimir, Representante, haber avalado 
la proposición, en la cual permite a nosotros también 
como tolimenses y Zona II departamento productor 
de arroz en el país, de que en un marco de un futuro 
pueda también celebrar de manera oportuna estas 
actividades y conmemorar este día tan especial para 
nuestros agricultores arroceros que en muchas veces 

se ven inmersos en obligaciones, para reclamarle al 
Estado porque no le cumplen con sus derechos y hoy 
que este proyecto no le permita resarcir y recuperar 
gran porcentaje de sus actividades económicas y 
culturales en el territorio. De verdad que muchas 
gracias.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Gracias, señor presidente Haiver Rincón. 

Entonces continuando con el orden del día, antes 
de continuar con el orden del día, señor secretario, 
la comisión ha definido que el título y pregunta, 
entonces se designa a la doctora Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño, al doctor Haiver Rincón como 
ponente para la forma de ponencia y continuando 
entonces con orden del día señor secretario.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias, honorable representante. Continuamos.
-	 Proyecto de Ley número 038 de 2025 

Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para la personalización obligatoria 
de las tarjetas SIM y se implementan medidas para 
fortalecer la seguridad en la venta y uso de servicios 
de telefonía móvil en Colombia.

Autor: honorable Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo.

Ponente: honorable Representante Haiver Rincón 
Gutiérrez.

Publicación: Gacetas P.L. 1229/2025, PPD 
1939/2025

Anunciado: 14 de octubre de 2025
Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Tiene la palabra el doctor Haiver Rincón, 

Presidente de la Comisión.
Honorable Representante Haiver Rincón 

Gutiérrez: 
Gracias, Presidente. Este proyecto que viene 

a continuación, realmente hemos presentado una 
proposición de aplazamiento, ya que a último 
momento la CRE, y otras instancias en el marco de 
operadores de SIM cards, nos han pedido de que 
realmente le demos un tiempo para analizar más a 
fondo el proyecto. 

Vemos que el proyecto lleva un direccionamiento 
muy especial en biometría y otras exigencias de 
reclamación que no van a ser fáciles en algunos 
lugares del país. Y pues de alguna manera el cargue 
obligatorio de este proyecto es a los operadores de 
SIM cards y pues aquí están enviando unas relativas 
obligaciones, es a los que de alguna manera están 
usando estos medios de SIM cards en el territorio 
nacional, en los cuales no están totalmente 
identificados. 

Entonces, viendo que este proyecto hay que 
analizarlo más a fondo, porque sí es una problemática 
que está en el territorio, pues tenemos como pedirle 
a esta Comisión que nos permita un tiempo prudente 
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para poder hacer un estudio más positivo a este 
proyecto, muchas gracias.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Gracias señor presidente de la Comisión Haiver. 

Tiene la palabra Diego Fernando Caicedo del Partido 
de la U.

Honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo Navas: 

Gracias, Presidente. Muy buenos días, colegas. 
En buena hora la proposición de mi querido colega 
Haiver, presidente de la Comisión, de aplazar el 
debate de este proyecto de ley. Considero que 
debemos hacer algunas mesas técnicas para poder 
escuchar al gremio, escuchar el sector y por supuesto 
tomar la mejor decisión en esto tan concreto como 
son las SIM card. Sé que hay problemas, sé que 
muchas personas utilizan SIM card que no estén 
registradas para hacer delitos o algún acto contra la 
sociedad, entonces, buena iniciativa, pero creo que 
debemos hacer una audiencia pública, una mesa 
técnica desde la Comisión, para poder escuchar 
al gremio, al sector y poder sacar una ley que de 
verdad le sirva al país. Muchas gracias Presidente, y 
por supuesto acompañaré la proposición del doctor 
Haiver.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Gracias, doctor Diego Fernando Caicedo. Tiene 

la palabra doctor Jaime Raúl Salamanca del Partido 
Verde.

Honorable Representante Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

En el mismo sentido de nuestro querido colega 
el doctor Caicedo, quien les habla, acompaña la 
proposición de aplazamiento de este proyecto de 
ley, de la discusión de este proyecto de ley. Creo que 
es importante revisar a profundidad los comentarios 
y las observaciones que se han hecho sobre todo 
porque hay un elemento que no se puede dejar pasar 
y es que ya existen en el ordenamiento jurídico 
múltiples disposiciones que tienen como propósito 
prevenir, mitigar la comisión de delitos mediante 
el uso indebido de los servicios de comunicaciones 
móviles, que es el noble propósito de la iniciativa 
legislativa que se propone debatir o que estaba 
incluida en el orden del día. 

Realizar audiencias públicas, escuchar al sector, 
escuchar a la ciudadanía, a los demás interesados, 
puede ser un elemento que nos permita a todos revisar 
la conveniencia o inconveniencia de la iniciativa y 
si es del caso, enriquecerla, modificarla y entregarle 
al país, como siempre ha hecho esta Comisión, 
proyectos de ley concertados y que beneficien a 
todo el pueblo colombiano. Entonces, por supuesto, 
querido señor presidente de la Comisión Sexta, 
acompañamos su proposición de aplazamiento, 
votaremos a favor y participaremos, si usted nos 
convoca, en las audiencias que se realicen respecto 
a este importante tema. Muchas gracias, señor 
presidente.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Muchas gracias, doctor Raúl, Expresidente 

de la Cámara, representante. Bueno, entonces, 
continuando con el orden del día, se pone a 
consideración el aplazamiento, se avisa que se va a 
cerrar, queda cerrada. ¿Aprueban el aplazamiento?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Ha sido aprobado por unanimidad, señor 

presidente la proposición de aplazamiento del 
mencionado proyecto de ley. Querido presidente.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 
Continuamos con la orden del día, señor 

secretario.
Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 
Gracias.

Anuncio de proyectos de ley
De conformidad con el artículo 8º del Acto 

Legislativo del 3 de julio de 2003.
-	 Proyecto de ley número 057 de 2025 

Cámara. Carnaval de Baranoa
“Por medio de la cual se reconoce el carnaval 

del recuerdo Baranoa Atlántico como patrimonio 
cultural y material de la Nación y se dictan otras 
disposiciones”.

-	 Proyecto de Ley número 038 de 2025 
Cámara. Tarjeta SIM

“Por medio de la cual se establecen disposiciones 
para la personalización obligatoria de las tarjetas 
SIM y simplemente medidas para fortalecer la 
seguridad en la venta y uso de servicio de telefonía 
móvil en Colombia”.

-	 Proyecto de Ley número 014 de 2025 
Cámara. Festival del Arroz en Aguazul. 

“Por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival del arroz de la 
ciudad de agua azul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales”.

-	 Proyecto de Ley número 223 de 2025, 
Cámara. Pico y placa personas con discapacidad. 

“Por medio de la cual se eliminan barreras para 
acceder al beneficio de excepción de la medida de 
pico y placa para personas con discapacidad y se 
dictan otras disposiciones”.

-	 Proyecto de Ley número 119 de 2025, 
Cámara. Ley cama bajas y patios en su sitio.

“Por medio de la cual se modifica el Código 
nacional de tránsito terrestre estableciendo medidas 
respecto a grúas y parqueaderos y se dictan otras 
disposiciones”.

-	 Proyecto de Ley número 074 de 2005, 
Cámara. Regulación redes sociales.

“Por medio de la cual se regulan las plataformas 
de redes sociales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones generales”.
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-	 Proyecto de Ley número 154 de 2025, 
Cámara. Ritual de la luna y el viento.

“Por medio de la cual se reconoce la importancia 
cultural del ámbito nacional del ritual de la luna y 
el viento música de diálogo de flautas y tambores 
de los Andes de tumbichucue y el nasa ku jú (danza 
o bambuco tradicional) del pueblo NASA del 
territorio ancestral de tumbichucue se aclara como 
patrimonio cultural inmaterial de la nación y se 
dictan otras disposiciones”.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

Siguiente punto del orden del día, señor secretario.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 

Lo que propongan los honorables representantes.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

¿Alguna proposición? ¿Hay alguna proposición, 
señor secretario?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 

“PROPOSICIÓN DEBATE DE CONTROL 
POLÍTICO

De conformidad con la producción número 
del 17 de septiembre de 2025, mediante la cual se 
cita debate de control político para el seguimiento 
integral de la implementación de la Ley 2368 de 
2025, Aeropuerto Internacional Alcalá Banda, 
Yopal Se cita:

Doctora María Fernanda Rojas Mantilla, 
Ministra del Transporte. 

Doctora Gloria Esperanza Arriero López.

Directora de Migración Colombia.

Brigadier general Ricardo Sánchez Silvestre.

Director de la Policía Nacional Antinarcóticos.

Doctor Luis Eduardo Llinás Chica.

Director de la Dirección de Impuestos Aduanas 
Nacionales (DIAN), y a la doctora Paula Andrea 
Cepeda Rodríguez, Directora del ICA. 

Siguiente proposición. 

“PROPOSICIÓN DE AUDIENCIA PÚBLICA

En uso de las facultades conferidas por la Ley 5ª 
de 1992, propongo a los integrantes de la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, aprobar la realización de una 
audiencia Pública con el propósito de escuchar a 
diferentes entidades, gremios y sectores interesados 
en la relación con el Proyecto de Ley número 190 de 
2025, “por medio la cual se dicta normas tendientes 
a fortalecer la gestión integral del turismo y 
sostenible con protección a las comunidades 
residentes y se dictan otras disposiciones”. 

El objetivo de la audiencia será recibir insumos, 
observaciones propuestas que permitan enriquecer 
el debate parlamentario y garantizar la participación 
amplia y democrática de los actores vinculados al 
sector turístico y al desarrollo económico. 

Para tal fin se solicita invitar a las siguientes 
entidades:

1.	 Ministerio de Industria y Comercio, y 
Turismo.

2.	 Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico (CCCE).

3.	 Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones (CCIT).

4.	 Cámara de Comercio Colomboamericana 
(AMCHAM Colombia).

5.	 Secretaria de Turismo de Medellín.

6.	 Asociación Colombiana de Periodistas de 
Turismo (AsoHost)”.

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón,

Representante a la Cámara.

Señor Presidente. Han sido leídas las 
proposiciones que han sido radicadas.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

Muy bien, con la presencia del doctor Ape 
Cuello, entonces aprueban, se ponen a considerar 
las proposiciones, quedan cerradas, ¿aprueban las 
proposiciones?

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón: 

Han sido aprobadas, por unanimidad señor 
presidente.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

Con la presencia del doctor Ape Cuello, entonces 
se agotó el orden del día. Se levanta la sesión.

Secretario, Raúl Fernando Rodríguez Rincón:

Gracias señor presidente.

Presidente, Luis Carlos Ochoa Tobón: 

Se levanta la sesión y se citará por Secretaría. 
Muchísimas gracias.

* * *
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 192 DE 2024 SENADO, 220 DE 2025 CÁMARA

por medio del cual la Nación le rinde honores al poeta Porfirio Barba Jacob y se dictan otras 
disposiciones.

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

                                                 

Radicado: 2-2026-024615
Bogotá D.C., 24 de marzo de 2026 09:42
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 640 DE 2025 CÁMARA, 86 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se declara el 15 de marzo como el Día Nacional de la Educación y la Inclusión 
Financiera, y se dictan otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2026-024616
Bogotá D.C., 24 de marzo de 2026 09:45

                                                 

                                                 

                                                 



Gaceta del Congreso  213	 Jueves, 26 de marzo de 2026	 Página 11

                                                 

                                                 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 618 DE 2025 CÁMARA, 257 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para promover la autonomía económica de la mujer y el 
fomento de los emprendimientos de mujeres mediante el retiro parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 

de 1990, la Ley 1071 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Página | 1
Ministerio del Trabajo 
Sede administrativa
Dirección: Carrera 7 No. 31-10 
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25
Conmutador: (601) 5185830
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo: 
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

Bogotá D.C., Colombia, 29 de octubre de 2025

Honorable Representante a la Cámara
MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS
Email:  maria.carrascal@camara.gov.co
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
Carrera 7 No. 8-68 Oficinas 628 - 630
Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C.

ASUNTO: Radicados de entrada No. 05EE2025300000000087149- 
05EE2025300000000099905. Concepto Técnico Proyecto de Ley 
618 de 2025 Cámara – 257 de 2024 Senado “Por medio de la cual 
se establecen medidas para promover la autonomía económica de 
la mujer y el fomento de los emprendimientos de mujeres mediante 
el retiro parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, la Ley 
1071 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se dictan otras disposiciones”.

Honorable Representante

Agradecemos su comunicación del 23 de septiembre de 2025, mediante la cual 
solicita revaluar el concepto emitido por este Ministerio frente al Proyecto de 
Ley 618 de 2025 Cámara, advirtiendo riesgos sustantivos para la finalidad 
protectora de las cesantías por la habilitación de retiros para capitalización de 
micro, pequeñas y medianas empresas distintas a las de la trabajadora titular. 

De acuerdo con lo anterior, por parte de la Dirección de Generación y Protección 
del Empleo y Subsidio Familiar, adscrita al Despacho del Viceministerio de 
Empleo y Pensiones, se procedió a analizar y evaluar el concepto enviado en el 
mes de diciembre de 2024, presentando las conclusiones en los siguientes 
términos:

1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY

a) Título del proyecto de decreto: "Por medio de la cual se establecen 
medidas para promover la autonomía económica de la mujer y el 
fomento de los emprendimientos de mujeres mediante el retiro parcial 

Página | 2
Ministerio del Trabajo 
Sede administrativa
Dirección: Carrera 7 No. 31-10 
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25
Conmutador: (601) 5185830
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo: 
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, la Ley 1071 de 2006, la 
Ley 1014 de 2006 y se dictan otras disposiciones”.”

b) Número de artículos: 10 artículos. 
c) Número gaceta: 1808/2024 – 531/2025 - 1577/2024 – 1188/2025 – 

1806/2025 
d) Estado proyecto de Ley: Aprobado en primer debate en la Comisión 

Séptima Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes 
(Ya culmino su discusión en el Senado de la República)

e) Autor: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF.
f) Ponente: H.R. JORGE ALEXANDER QUVEDO HERRARE
g) Consideraciones: La iniciativa legislativa a tenido diversas 

modificaciones que genera la necesidad de realizar un análisis 
detallado sobre la conveniencia y oportunidad de las medidas 
establecidas.

3.MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL.

3.1. Cesantías como una prestación social obligatoria.

Las cesantías son una prestación social de naturaleza laboral cuyo objetivo es 
proteger el ingreso del trabajador ante la terminación del vínculo y permitir la 
atención de necesidades esenciales definidas por el legislador (vivienda y 
educación), a través de un ahorro obligatorio de destinación específica. Su 
origen se remonta a la Ley 6 de 1945 (art. 17), que reconoció el “auxilio de 
cesantía” equivalente a un mes de salario por cada año de servicio, consagrando 
desde entonces su carácter protector y no salarial.

Desde el punto de vista técnico, las cesantías cumplen una doble función: la 
primera es que conforman un ahorro individual y forzoso que se acumula 
durante la relación de trabajo y la segunda que operan como instrumento de 
protección social para mitigar el riesgo de pérdida de ingresos por desempleo y 
facilitar inversión en vivienda y educación bajo causales taxativas. Por su 
destinación restringida, no son asimilables a ahorro voluntario ni a capital de 
riesgo empresarial.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 421 DE 2025 CÁMARA, 261 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se disponen instrumentos para garantizar una cadena productiva de ganado 
sostenible y libre de deforestación y se dictan otras disposiciones.
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